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1. Disposiciolles gC'nerales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19121 CANJE de Notas. co~tttuttvode Ac~érdo. entre
E8palla. yE,tad08 Unido8 de Alrnlrtca,. rl1gularnlo
la aftUaci(ln a la Seguridad Soctal espallola del
personal de nacionalidad no e8tadounklen86, ads...
crlto a la Embáfada Y Oftctnas· Consularu de '(!8t6
últtmo pat, en E8patla. Madrid. 8 de abril de 1982
Y 1 de dtctembrB de 1982.r68pecttvament6. .'

Exóelencia:'

Tengo a honra referirme a, la petición de esa Embajada,
de fecha 1 de Octubre de' 1979. solicitando autorización para
haoer PQSiblé la afillaociórt de trabaladores no funcionarios .. de
la EmflaJada..de Estadas Unidos al ré~en de la Seguridad
Social. ' .
, En respuesta· a. dicha petición me .complazco en comunicar
a V. E. 1« resolUción favorable a'la solicitud de esa ~baJada
de acu.erdo con los B1guientes puntos: .

1. Se autoriza laafiliacion a la. Seguridad Social española
de todo el personal que no tenga nacionalidad. estll'doun1dense
y que P1'8llte BUS servicios en la Embajada y Oficinas Consula
res de los Estados Unidos de América en territorio e8patlol.
. 2. A los efec,tos de la indicada afili4'C!ón. la Embajada. de
los Estados Unidos de América en Espaftaserá conSiderada
como, Empresa. a los fines excluaivos de Seguridad Social. 8ién
dole. en oonSecueno1a, ~ble la' normlltiva general y espe
cifica de la Seguridad espaftola. excepto en que dicha
EmbaJadtl realJiará exclusivamente la revisión e '1ilspección de
BUS prop1a8 cuentas y actas fin~c1eral!. . .

3. La afil1aclón comenzará a siJrtir efecto el primer dia del
mes siguiente' a'aquel en que quede formalizado el Acuerdo
mediante Canje d~ Notas. . .

Agradeceré a, V. E. la confirin,aci6n por iu parte de que lo
que antecede cuenta con la aprobad6ndel gobierno que V. E. re
presenta, en cuyo caso. esta Nota 'Y la respullSta oportuna
de V. E.• constituirán un Acu81'doentre 'nuestros respectivoa
GobierIl08. qúe entrará en vigor a. partir de la ft!(;ha de recep-
ción de dicha respuest¡;o . '.

Madrld, 8 de abrU de 1982.

Excmo. Sr. Terence A. Todman, Embajador Extraordinario ir
Plenipotenciario de la Embaj&;da de los Estados Unidos de
América en Madrid.
Excel8Í1cia:
Tengo el honor dereferinpe' a su Nota del 8 de abril de 1982,

queautorlza la afillaci6n de nuestroS amleados que no sean
ciudadanos de Estad03 Unidos &. la Se dad Social espatlola.

La presente Nota confirma que el bierno de los Estados
Unidos de América aprueba 'el contenido de su Nota y le ln-'
forma de la intención de la Embalada de lnscr1bir en la Se
guridad Soc1aI espaftola el 1 de enero de 1983, a ciertos. emplea
dos bajo las siguientes condiciones: ,
~ 1. ,Queda autorizada la afillación a la Seguridad Soda! es

paí'iola de los empleados que, sin ser ciudadanos de los Estar
dos Unidos. llevan 81 cabo servicios para .la Embajada y para
las Oficinas Consulares de los Estados Unidos de América, den
tro 'del territorio espaí'iol.

2. Por lo que respecta &. esta· afiliación, la Emball!da de
Estados Unidos en Espaí'ill se considerará como una Empresa
a los efectos de la Seguridad Social; por consiguiente. se apli
carán las nomas generales y especificas de la seguridad So
cial espaftola con la sa4.vedad de que la Embalada efectuará
BU propia revisión de cuentas e inspección de la documenta-
ción financiera. . ,

3. La afiliación será efectiva el primer dia del mes siguiente
a aquel en que el Acuerdo seformallce, por medio de un
intercambio de Notas.

Por oonslgulente, 1& Nota antes mencionada y la presente
Nota constituyen un Acuerdo entre nuestro» respectivos G<l
biernos.

Madrid. 1 de diciembre de 1982,

Su ExcelencflJ J084 Pedro Fdo.1 Terence A. Todman
P4ref, Llorca.

M1n1sf.ro de Asuntos Exterio- EmbaJádor de los Estados Un!-
res. Madrid dos de América en Madrid
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, 1-9120 ORDf,N de 8 de lullo de 1983 por la qUe Be eBta
blecen lo. precW8 de azl1car para la CGl'!tpatla
1983/U.· , .

ExO&le~tili1m,Os' seftores:

La entrada en .. vigOr de los nuevos' precios de la remolachá
y de la ciUia azucareras Para' la campa1l.a lQ83/M, así como
el aum¡mto habido en. los costes de fabricac16p del ~úcar.
aconsejan inodifléar los préc10s base. D1iWmos 1 de venta al
público de este tUtlmo producto., . '. .
, En SU. virtud. 'previo Informe de la Junta Superior de Pc&

oIos, ya propuesta de los Minlliterios de EconomIa' y HaOienda
y de' AgricultUra. P6Bca y' Alimentaolón, . previa aprobación ~e
la Co:m1a1ón Delegada del ,Gobier11ó para AsUntos Económicos
en BU reunión deldJa" de juliQ de 1983. esta Prelildencia del
GobIerno disponer
. *-

l'r1m~.~Los precios ba,se' mAximos y precios, milX1mos de
venta al p6:blicO del aZ6:car blanquilla, ep pesetaSl kilogramo
,neto, serán los que a continuación se indiCan:,

Forma de pre&entae16D.

Sacos de eo ldlagramos.
.BoIae.s de, Un· kUogramo.

En los precios niáximos están inclUidos los COlItes de fabri·
caclón. loa de. envasado, con el envase, los pOrtes a destino y
el Imp~ 'General de Tráfico de Ialt Empresas 411e grava las
ventas de los fabricantes. .,' .

El margen. ComerciAl comprende el de mayoriSta y el. de
detalllsta. y en .el mismo se 8l:Icuentra 1ncIuido 'el. Impuesto
General de Trá(tco de ,las Empresas· correspondiente.

t.ainoorPoracl.ón a los. anter1Or68 precios y' márgenes máxi
mos de las estimaciones· relativas al Impuesto General de
'I'rátlco de las Empresas se entiende a efectos de se1\alamiento
de precios objeto, de la presente' d1BpoBlci6n, sin perjuicio de
lo establecido en la vigente legislación flsca1.

Segundo.-Los demás tipós y presentaciones de .azúcar no
incluidos en 'el cuadro anterior, quedan enréglmen .de Ubertad
de precios. El az6:car blanqullla solamente podrá. comerciall
mrse en I&COB de 60 ldlograriJos. bolsas de 1 kilogramo y
bolll1tas de 10 gramos netos. Si en el futuro se autorizase .la
venta de aztlcar blanquilla en envaBeÍ! dlstintQs de los men
clonsdos. los precios de estos nuevoe envases deberán B8l'
'aprobados previamente por la Admln1strac1ón. . '

En el caso dé que un establectmiento detallista no .dlspu
l1ese de azúcar en bolsas de un kilogranlo, el comprador tendrá
derecho a retirar del mismo, al precio de 91 pesetaslk1logramo
neto, cualquiera de las presentaciones Elspec1ales existentes en
dicho estableclm1ento, de igual riqueza en sacarosa, no inclui-·
das espectficamente en la presente relación de precios.

Teroero.-Los precios máximos setialados lo serán pára todo
el territorio nacional, con excepción del archipiélago canario,
de Ceuta y de Melilla. en lOs que dichos'precios má.ximos serán
determ1n"ados a tenor de lo diSpuesto en la Orden de Presl·
dencia del Gobierno de 20 de enero de 1983 (cBoletfn Oficial
del Estado» del 22) y disposiciones que la desarrollan.

CuaIio·-Los Ministerios de Economía y ~acienda y de Agri·
cultura, Pesca y AUméntación, en el ámbito de SUB respectivas
competencias, .podrán d.1ctar' las disposiciones que estimen con
Venientes para el desarrollo de esta Orden.

Quinto.-La presente disposición entrará en vigor el d1a
8lgu!elite al de su publicación en el cBolet1n Oficial del Estado»,

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid. 8 .de julio de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MU&OZ

Exornas. Sres. Ministros de Economia y Haolenda y de, Agri
cultura. Pesca y Alimentación.


